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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE AJUSTA EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR ESTE 
INSTITUTO EN RELACIÓN CON LOS GRUPOS DE CIUDADANOS QUE 
PRETENDAN OBTENER SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO ESTATAL 
ASÍ COMO EL MANUAL DIRIGIDO A LOS GRUPOS DE CIUDADANOS QUE 
PRETENDAN PARTICIPAR EN LOS PROCESOS ELECTORALES, A FIN DE 
OBTENER SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO ESTATAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- Por decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 
veintiocho de octubre del año dos mil once, el Honorable Congreso del Estado 
reformó, derogó y adicionó diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, entre las que se encuentra el artículo 3 
fracción II, inciso e) a través del cual establece la figura del Secretario Ejecutivo. 

 
II.- El día once de noviembre del año dos mil once, durante el desarrollo de 

la Sesión Ordinaria iniciada el día veintiocho de octubre del año dos mil once, el 
Consejo General de este Organismo aprobó entre otros acuerdos, el identificado 
con el número CG/AC-067/11, a través del cual convocó a los Grupos de 
Ciudadanos que pretendan obtener su Registro como Partido Político Estatal; 
constituyó la Comisión Especial de Análisis a las Solicitudes que presenten los 
Grupos de Ciudadanos interesados en obtener su Registro como Partido Político 
Estatal; aprobó el Manual dirigido a los Grupos de Ciudadanos que pretendan 
participar en los Procesos Electorales, a fin de obtener su Registro como Partido 
Político Estatal y emitió los criterios relativos.  

 
III.- Durante el desarrollo de la Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de 

Análisis a las Solicitudes que presenten los Grupos de Ciudadanos Interesados en 
obtener su Registro como Partido Político Estatal de fecha treinta de noviembre 
del año dos mil once, dicho Órgano Auxiliar tomó el acuerdo identificado como 
10/CEGCPE/301111, a través del cual solicitó al entonces Secretario General de 
este Organismo remitiera un documento donde se desprendiera la planeación 
logística que dicha área instrumentaría al momento de la eventual recepción de 
solicitudes de Grupos de Ciudadanos interesados en obtener el Registro como 
Partido Político Estatal. 

 
IV.- En seguimiento al acuerdo de la Comisión Especial aludido en el 

antecedente inmediato anterior, el entonces Secretario General de este 
Organismo a través del comunicado número IEE/SG-0104/12, de fecha diecisiete 
de febrero del año dos mil doce, remitió a dicho Órgano Auxiliar una propuesta de 
procedimiento a seguir para la recepción de la documentación que en su caso 
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presentarían los Grupos de Ciudadanos que pretendan constituirse como Partido 
Político Estatal. 

 
V.- El día veinte de febrero del año dos mil doce se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado, el Decreto del Honorable Congreso del Estado por el que 
reformó, derogó y adicionó diversas disposiciones del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, entrando en vigor al día siguiente de 
su publicación en el mencionado medio de difusión del Gobierno de esta Entidad 
Federativa, tal y como lo dispone el artículo primero TRANSITORIO de dicho 
documento. 

 
Entre las disposiciones modificadas se encuentran las consignadas en los 

artículo 93 fracción XXVI y 105 fracción I del Código Comicial Local, mismas que 
son del tenor literal siguiente:  

 
 
“ARTÍCULO 93.- El Secretario Ejecutivo tendrá las atribuciones siguientes:  
… 
XXVI.- Recibir las solicitudes de registro para participar como partido político estatal; 
…” 
 
“ARTÍCULO 105.- La Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I.- Apoyar al Secretario Ejecutivo en la recepción e integración de los expedientes 
de los grupos de ciudadanos que pretendan constituirse como partidos políticos 
estatales y remitirlo a la Comisión correspondiente; 
…” 
 
VI.- En Sesión Extraordinaria de fecha veintidós de febrero del año dos mil 

doce, la Comisión Especial de Análisis a las Solicitudes que presenten los Grupos 
de Ciudadanos interesados en obtener su Registro como Partido Político Estatal 
aprobó los acuerdos identificados como 01/CEGCPE/220212, 
02/CEGCPE/220212, 03/CEGCPE/220212 y 04/CEGCPE/220212, cuya literalidad 
es la siguiente:  

 
 
“ACUERDO 01/CEGCPE/220212.- Teniendo como antecedentes la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Puebla del 20 de febrero de 2012, del DECRETO 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA; y 
con la finalidad de armonizar la normatividad relativa a la recepción de las 
solicitudes que presenten los grupos de ciudadanos interesados en obtener su 
registro como partido político estatal por parte del Instituto Electoral del Estado; este 
órgano colegiado aprueba por unanimidad de votos solicitar comedidamente al 
Consejero Presidente del Consejo General, asuma dichas tareas de recepción.” 
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“ACUERDO 02/CEGCPE/220212.- Este cuerpo colegiado aprueba por unanimidad 
de votos solicitar al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
que la instrumentación del procedimiento de recepción de solicitudes de los grupos 
de ciudadanos interesados en obtener su registro como partido político estatal del 
Instituto Electoral del Estado, se ajuste a la siguiente propuesta: 
 
Tomando en consideración que el próximo veintinueve de febrero del año en curso 
vence el término para los grupos de ciudadanos interesado (sic) en formar un 
partido político estatal presenten los documentos que la propia convocatoria les 
requiere, y previendo la posibilidad que en la fecha se presenten varías propuestas 
en las últimas horas, resulta oportuno plantear el siguiente mecanismo para la 
recepción de los documentos que sean presentados con tal fin: 
 
• El día del vencimiento del plazo (29 de febrero de 2012) su oficina permanecerá 

abierta hasta las veinticuatro horas.  
• Al presentarse una solicitud se comunicará de manera inmediata a la Dirección 

de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, con la finalidad 
de recibir de manera conjunta la información. 

• Se recibirán las solicitudes y documentos en la forma en que vayan llegando a 
la sala (sic) de Sesiones del Consejo General (sala que se habilitará para la 
recepción), (sic) asignándoles un número de turno, es decir turno 1, turno 2, 
turno 3 y así sucesivamente hasta que se encuentren todas y cada una de las 
solicitudes debidamente identificadas con su turno, el cual contendrá el nombre 
del funcionario que lo emite y su firma autógrafa, el nombre de la agrupación de 
la que se trate, el nombre de la persona que lo recibe (sic) su firma y el número 
sucesivo que le corresponda. 

• Cada solicitud y documentación que sea recibida será puesta en cajas de 
archivo con el apoyo del personal de la de la (sic) Dirección de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Medios de Comunicación, sellando las cajas y firmando los 
presentes que así lo deseen, para dejar constancia de que (sic) la 
documentación dentro de los recipientes señalados, todo lo anterior deberá 
ejecutarse frente a los solicitantes quienes deberán de igual manera firmar el 
sellado de las cajas que resulten.  

• A los ciudadanos que presenten tanto la solicitud como los documentos se les 
extenderá un acuse de recibo manifestando que se recibió la propia solicitud y 
sus documentos anexas, (sic) sin hacer recuento de las citadas documentales, 
pero manifestando que se quedara (sic) en resguardo el número de cajas 
selladas que resulten.  

• Las cajas que contengan la documentación ya señalada serán resguardadas en 
las sala de juntas de los Consejeros Electorales que se ubica en el primer (sic) 
cuarto nivel del edificio que ocupa este organismo Electoral.  

• A cada turno que sea recibido se le dará una cita para que las personas que 
representen al grupo de ciudadanos interesados(máximo tres) (sic) acudan a la 
(sic) instalaciones del Instituto y en compañía del personal de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, así como 
miembros de la Comisión Especial que decidan hacerlo, se abran las cajas de la 
agrupación respectiva y se realice el conteo y captura de los documentos que 
presentaron dentro del término respectivo elaborándose un segundo acuse de 
recibo el cual contendrá de manera detallada el conteo de los documentos que 
fueron recibidos. 

• Al terminar esta actividad las cajas volverán a sellarse y de manera inmediata 
serán puestas a disposición de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos 
y Medios de Comunicación.” 
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“ACUERDO 03/CEGCPE/220212.- Con fundamento en el artículo 105 fracción I del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, este órgano 
auxiliar aprueba por unanimidad de votos, solicitar a (sic) directora (sic) de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y medios (sic) de Comunicación que dentro de sus 
atribuciones coadyuve con el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado a la recepción e integración de los expedientes de los grupos de 
ciudadanos que pretenden constituirse como partidos políticos estatales.” 
 
“ACUERDO 04/CEGCPE/220212.- Con fundamento en el artículo 7 del Reglamento 
de comisiones (sic) del Instituto Electoral del Estado los integrantes de esta 
comisión solicitan al Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado, (sic) notifique a la presidencia de este órgano auxiliar del 
momento en el cuál se presenten las eventuales solicitudes por parte de aquellos 
grupos de ciudadanos interesados en obtener su registro como partido político 
estatal. Lo anterior se aprueba por unanimidad de votos.” 

 
Los acuerdos previamente transcritos fueron puestos a conocimiento del 

Consejero Presidente de este Organismo a través del comunicado identificado 
como IEE/CEGCPE-029/12, el día veintitrés de febrero del año dos mil doce.  

 
VII.- El Máximo Órgano de Dirección de este Instituto durante la sesión 

especial de fecha veintitrés de febrero del año dos mil doce aprobó el instrumento 
identificado como CG/AC-002/12, a través del cual faculta a la Consejera 
Electoral, Doctora Alicia Olga Lazcano Ponce como Secretaria del Consejo 
General, con la intención de dar continuidad al desarrollo de las sesiones de dicho 
Cuerpo Colegiado, en virtud de que hasta la fecha no ha sido designado el 
Secretario Ejecutivo de este Organismo.  

 
VIII.- Durante el desarrollo de la Mesa de Trabajo de fecha veintisiete de 

febrero del año dos mil doce, los integrantes del Consejo General de este 
Organismo que asistieron a la misma discutieron, entre otros temas, el relativo al 
presente acuerdo.  
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1.- Que, en términos de lo establecido en los artículos 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Instituto Electoral del 
Estado es un organismo público de carácter permanente, autónomo e 
independiente, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de la 
función estatal de organizar las elecciones. 

 
En el ejercicio de dicha función deben de observarse los principios rectores 

de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, atendiendo a lo 
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indicado en el artículo 8 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 

 
 
2.- Que, el artículo 75 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 

del Estado de Puebla señala que son fines del Instituto, entre otros: 
 

“... 
I.- Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 

Constitución Local, de las de este Código y demás ordenamientos, que 
garanticen el derecho de organización y participación política de los 
ciudadanos; 

 

II.- Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
 

... 
 

IV.- Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos y de los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus 
obligaciones; 

 

... 
 

VI.- Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; y 
 

VII.- Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política y la 
educación cívica.” 

 
3.- Que, el artículo 29 fracción II del Código de Instituciones y Procesos 

Electorales del Estado de Puebla establece que tienen el carácter de partidos 
políticos estatales los que obtengan su registro como tales del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado, en los términos de la Constitución Local y el 
Código en comento.  
 

Para tal efecto, el Órgano Superior de Dirección de este Organismo 
Electoral con fundamento en lo dispuesto por los numerales 108 primer párrafo del 
Código de la materia y 5, 23, 24, 25, 28, 30 fracción V y 38 fracción VII del 
Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado creó la “Comisión 
Especial de Análisis a las Solicitudes que Presenten los Grupos de Ciudadanos 
Interesados en Obtener su Registro como Partido Político Estatal”, con la finalidad 
de realizar el análisis correspondiente a la documentación que presenten los 
Grupos de Ciudadanos interesados en constituirse como Partido Político Estatal, 
verificando que la misma cumpla con los requisitos que exige la Legislación 
Electoral local. 

 
Aunado a lo anterior, al emitir la convocatoria que ordena el artículo 32 del 

Código de la Materia, se contempló en el inciso f) de la base cuarta del referido 
documento que el Consejo General del Organismo en ejercicio de sus atribuciones 
resolvería los casos no previstos en el referido documento. 
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En virtud de la publicación en el Periódico Oficial del Estado del Decreto del 
Honorable Congreso del Estado por el que reformó, derogó y adicionó diversas 
disposiciones del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, de fecha veinte de febrero del año dos mil once, se ha suprimido de la Ley 
Electoral, entre otras, la figura del Secretario General dando paso a la de 
Secretario Ejecutivo, lo que trajo como consecuencia que la instancia contemplada 
en la convocatoria para recibir la documentación que presenten las agrupaciones 
que pretendan constituirse como Partidos Políticos Estatales, no se encuentre 
vigente a la fecha. 

 
Lo anterior, constituye un caso no previsto por la convocatoria en trato, que 

deberá ser resuelto por este Consejo General, tomando en consideración los 
criterios emitidos por la Comisión Especial de Análisis a las Solicitudes que 
presenten los Grupos de Ciudadanos interesados en obtener su Registro como 
Partido Político Estatal, citados en el antecedente VI de este acuerdo. 

 
Así las cosas, este Consejo General, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 8, 75 fracciones I, II, y VI, 89 fracciones I, II y LIII del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y el inciso f) de la base 
cuarta de la Convocatoria dirigida a los Grupos de Ciudadanos que pretendan 
participar en los Procesos Electorales, a fin de que puedan obtener el Registro 
como Partido Político Estatal, emite los siguientes criterios que regularán la 
recepción y análisis de la documentación que se presente ante el organismo 
electoral con motivo de la Convocatoria en cita. 

 
a) El Consejero Presidente de este Organismo Electoral recibirá las solicitudes 
de los Grupos de Ciudadanos que pretendan obtener su Registro como Partido 
Político Estatal, independientemente de a quien vayan dirigidas las recibirá el 
Consejero Presidente, con el auxilio del personal que derivado del acuerdo 
identificado con el número CG/AC-003/12 ha quedado a su cargo, apoyados por la 
Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación del 
Organismo. 
 

Si respecto del análisis de la documentación que presenten los Grupos de 
Ciudadanos se observa que existe un orden distintito al establecido en el Manual 
la Comisión entrará a su estudio haciendo los requerimientos necesarios.  
 
b) El procedimiento de recepción de las solicitudes que presenten los Grupos 
de Ciudadanos que soliciten su Registro como Partido Político Estatal será el 
siguiente: 
 

• El día del vencimiento del plazo (29 de febrero de 2012) la puerta de acceso del 
Instituto Electoral del Estado permanecerá abierta hasta las veinticuatro horas. La 
certificación del cierre de recepción de solicitudes de los Grupos de Ciudadanos 
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interesados en obtener su Registro como Partido Político Estatal será realizada a 
través de Notario Público.  

• Al presentarse una solicitud se comunicará de manera inmediata a la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, con la finalidad de 
recibir de manera conjunta la información. 

• Se recibirán las solicitudes y documentos que presenten los Grupos de Ciudadanos 
en la Sala de Sesiones del Consejo General. Para tal efecto se asignará una ficha 
con el número de turno progresivo a cada una de las solicitudes en el orden que 
hayan sido presentadas. Dicha ficha además del número de turno, deberá contener 
el nombre y firma autógrafa del Consejero Presidente del Instituto Electoral del 
Estado, el nombre de la agrupación de que se trate y el nombre de la persona que 
recibe la solicitud.  

• Cada solicitud y documentación que sea recibida será puesta en cajas de archivo 
en presencia de la Contraloría Interna del Organismo, sellando las mismas y 
firmando un representante de dicho Órgano de Control y los presentes que así lo 
deseen. Todo lo anterior deberá ejecutarse frente a los solicitantes quienes deberán 
de igual manera firmar el sellado de las cajas que resulten.  

• Las cajas que contengan la documentación ya señalada serán resguardadas por la 
Contraloría Interna de este Instituto en la Sala de Juntas de los Consejeros 
Electorales que se ubica en el cuarto nivel del edificio que ocupa este Organismo 
Electoral, debiéndose tomar las medidas conducentes para la preservación de dicha 
documentación importante.  

• A cada turno que sea recibido se le dará una cita para que las personas que 
representen al grupo de ciudadanos interesados (máximo tres) acudan a las 
instalaciones del Instituto y en compañía del personal de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, así como miembros de 
la Comisión Especial que decidan hacerlo, se abran las cajas de la agrupación 
respectiva y se realice el conteo y captura de los documentos que presentaron 
dentro del término respectivo. Elaborándose un acuse de recibo, el cual contendrá 
de manera detallada la relación de los documentos que fueron recibidos; asimismo 
se realizará una invitación extensiva a los integrantes del Consejo General para que 
estén presentes en la apertura de esta documentación que está en resguardo por la 
Contraloría Interna.  

• Al terminar esta actividad las cajas volverán a sellarse y de manera inmediata serán 
puestas a disposición de la Comisión Especial de Análisis a las Solicitudes que 
presenten los Grupos de Ciudadanos interesados en obtener su Registro como 
Partido Político Estatal, dichas cajas permanecerán en la misma oficina de la Sala 
Juntas de los Consejeros Electorales y cualquier solicitud de revisión deberá ser 
comunicada a la Comisión Especial. 
 

c) La notificación del requerimiento a que hace alusión el Manual dirigido a los 
Grupos de Ciudadanos que pretendan participar en los Procesos Electorales, a fin 
de obtener su Registro como Partido Político Estatal, en relación a la existencia de 
observaciones en la solicitud o documentación que le acompañe será realizada 
por el Consejero Presidente de la Comisión Especial de Análisis de las solicitudes 
que presenten los Grupos de Ciudadanos interesados en obtener su Registro 
como Partido Político Estatal, a través del Consejero Presidente del Instituto quien 
los firmará y serán notificados por la Comisión Especial; con la finalidad de que en 
un término de dos días contados a partir de la notificación manifieste lo que a su 
derecho convenga. Se ha de precisar además que la notificación se efectuará en 
el domicilio precisado en la solicitud de registro presentada.  
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Las anteriores medidas se consideran que contribuyen a proporcionar 

herramientas valiosas tanto a este Organismo para el ejercicio de sus facultades y 
el cumplimiento de sus obligaciones; como a los ciudadanos poblanos con el 
objeto de que se constituyan en partidos políticos estatales y participen en los 
procesos electorales locales, cumpliendo así con los fines de este Organismo 
Electoral. 

 
4.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracciones III, y 

XXIX del Código de la materia, el Consejo General del Organismo faculta al 
Consejero Presidente para notificar el presente acuerdo al Presidente de la 
Comisión Especial de Análisis a las Solicitudes que presenten los Grupos de 
Ciudadanos interesados en obtener su Registro como Partido Político Estatal, así 
como a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación del Organismo. 

 
De igual forma, se faculta al mencionado funcionario electoral para difundir 

las disposiciones aprobadas en virtud de este documento de acuerdo con la 
política de comunicación social de este Organismo Electoral. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de la facultad que confiere el 

artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado ajusta el 
procedimiento a seguir por este Instituto en relación con los Grupos de 
Ciudadanos que pretendan obtener su registro como Partido Político Estatal, así 
como el Manual dirigido a los Grupos de Ciudadanos que pretendan participar en 
los Procesos Electorales, a fin de obtener su registro como Partido Político Estatal, 
de conformidad con el considerando 3 del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente de este Organismo para recibir las solicitudes de los Grupos 
de Ciudadanos que pretendan obtener su registro como Partido Político Estatal, 
con el auxilio del personal que derivado del acuerdo identificado con el número 
CG/AC-003/12 ha quedado a su cargo, apoyados por la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación del Organismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del considerando 3 del presente 
instrumento. 

 



CG/AC-004/12 
 
 

9 
Elaboró: ENG 

 

 TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba 
el mecanismo de recepción de las solicitudes que presenten los Grupos de 
Ciudadanos interesados en obtener su Registro como Partido Político Estatal, en 
términos del inciso b) del numeral 3 de la parte considerativa de este documento. 
 

CUARTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba el 
mecanismo para elaborar, en su caso, el requerimiento aludido, solicitando al 
Consejero Presidente del Instituto se firme dicho requerimiento, el cual procederá 
a notificar la Comisión Especial, en los términos aludidos en el inciso c) del 
numeral 3 de la parte considerativa de este documento. 

 
QUINTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Consejero Presidente a notificar el contenido del presente acuerdo al Presidente 
de la Comisión Especial de Análisis a las Solicitudes que presenten los Grupos de 
Ciudadanos interesados en obtener su Registro como Partido Político Estatal y a 
la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, en 
términos del punto considerativo 4 de este instrumento. 

 
SEXTO.- El Consejo General del Organismo faculta a su Consejero 

Presidente para difundir las disposiciones aprobadas en este instrumento de 
acuerdo con la política de comunicación social del Organismo, según se dispone 
en el punto considerativo 4 de este documento. 

 
SÉPTIMO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión especial de fecha 
veintisiete de febrero de dos mil doce. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL CONSEJO 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES DRA. ALICIA OLGA LAZCANO PONCE 
 
 


